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LA DEFENSORA DE FAMILIA DEL INSITUTIO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ADSCRITA AL 

CENTRO ZONAL DE SOACHA DE LA REGIONAL CUNDINAMARCA 

 

C I T A    Y    E M P L A Z A 

A la señora YEIMI CATERIN GUTIERREZ NUÑEZ, persona mayor de edad e identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1.026.575.506, de quien se desconoce su lugar de residencia y/o trabajo, y así mismo 

a todas las personas que se crean con derecho a hacerse parte dentro del proceso administrativo de 

restablecimiento de derechos que cursa en favor del NNA CRISTIAN DAMIAN GUTIERREZ NUÑEZ, 

de siete (7) años de edad, identificado con la documento de identidad número 1.026.580.644, 

hijo de la citada señora, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la publicación de este 

aviso comparezcan a este Despacho ubicado en la Carrera 7 A No. 22 - 01, barrio la Cañada Centro Zonal 

ICBF Soacha Centro, teléfonos 4377630 extensiones 146001 a la 146014, para hacer valer sus derechos 

dentro de las diligencias administrativas. Lo anterior a fin de surtir la notificación Personal del emplazado 

conforme lo establece el artículo 102 de la ley de la Infancia y la Adolescencia concordante con el artículo 

293 del Código General del Proceso. 

 

Comedidamente solicito publicar por la página web la citación y emplazamiento de la progenitora. 

ANA ADELAIDA ACOSTA DELGADILLO  

Defensora de Familia ICBF Soacha Centro 

 
 

 

Artículo 102 del Código de la Infancia y la Adolescencia 
Artículo 318 del Código de Procedimiento Civil  

 

 

 

 

 

Fijado el: 11 de febrero de  

2021 

Desfijar el: 18 de febrero  de 

2021 

Oficina Asesora de 

Comunicaciones 


